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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 16966/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo, el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, a la solicitud de acceso a la información 00027/CEDIPIEM/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha dieciocho de junio de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (SAIMEX), ante el Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Se solicita por este medio el número de cédula profesional del trabajador ALFREDO PAIZA GONZÁLEZ, institución educativa donde dice haber cursado licenciatura, año de graduación. 

Se tiene conocimiento que este servidor público firma como licenciado sin tener dicho documento, que lo acredite. Se anexan pruebas y carta de la dirección de profesiones. Se solicita total anonimato de la información. 
Así mismo se exige que la contraloria tome cartas en el asunto, realizando las denuncias correspondientes. Es personal de la directora Diana Pérez, quien lo ha mantenido en el cargo por ser él presta nombres de bienes inmuebles comprados con dinero ilícito, que habrían sacado de ocoyoacac” (Sic) 

“MODALIDAD PARA RECIBIR INFORMACIÓN Y NOTIFICACIONES: 
Entrega por el sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

Indique cómo desea recibir la información 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la”

Cabe señalar que el sistema de solicitudes de acceso a la información de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), se encuentra vinculado al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que, se tiene como modalidad para recibir notificaciones y entrega de la información “A través del SAIMEX”.

El Particular adjuntó la digitalización del Registro Federal de Profesiones.

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante el oficio con número de referencia: CEDIPIEM/UT/027/2022, fechado el veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, el cual es suscrito y rubricado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Particular, en los siguientes términos: 


“…
Una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable a los expedientes del personal que obran en poder del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, adscrito a la Unidad de Apoyo Administrativo del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, no se identificó información alguna relacionada con la cédula profesional del servidor público Alfredo Paiza González, registrada y autorizada por la Dirección General de Profesiones, motivo por el cual estamos imposibilitados de proporcionarle a la información requerida al respecto. 

Respecto a su requerimiento “…institución educativa donde dice haber cursado licenciatura, año de graduación” le comento que, como parte del expediente del servidor público de referencia contiene copia simple del título profesional como licenciado en administración, emitido por el Instituto Universitario del Estado de México (IUEM), en virtud de acreditar los estudios requeridos conforme a los planes y programas autorizados por la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado de México, con fecha 23 de noviembre de 2012, inscrito bajo el No. 1294/2013, fojas, 20 FTR del libro No. LSUP13; con reconocimiento de validez oficial de estudios, según acuerdo 2052ª0000/242-AC-011/2004, con fecha 11 de junio de 2004. 

Son relación a su afirmación sobre “se tiene conocimiento que este servidor público firma como licenciado sin tener dicho documento, que lo acredite” al respecto le comento que, de acuerdo con lo establecido en el Título Tercero, Capítulo Segundo, Artículos 3.31, 3.34 y 3.35 del Código Administrativo del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” el 21 de junio de 2022, que a la letra dice: 
…
Por lo antes expuesto, el hecho de no disponer de cédula profesional, no es limitativo para ejercer funciones y/o atribuciones como Jefe de Departamento de Recursos Humanos y Materiales, establecidas en el Manual General de Organización y en el Reglamento Interior del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, ya que se trata de un profesionista en calidad de asalariado; más no de perito, quién ampara sus estudios profesionales con un título profesional, emitido por una institución académica debidamente registrada ante la Secretaría de Educación. 
…
Asimismo, hago de su conocimiento que de conformidad con lo establecido con los artículos 33, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, el 22 de noviembre de 2018, establece que los Órganos Internos de Control de las dependencias y organismos auxiliares son coordinados y dependen directamente y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría. 

Por otro lado y bajo el principio de máxima publicidad, sugiero respetuosamente, dirija su solicitud al Módulo de Información Pública de la dependencia referida en el párrafo anterior, quien es sujeto obligado en términos del artículo 23, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y podría atender en el ámbito de su competencia su requerimiento de información o dirigir su solicitud a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT)
…” (Sic) 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Alfredo Paiza González firma como licenciado sin serlo, ese es un delito - El hecho de que alguna persona se atribuya el carácter de profesionista sin tener título legal o ejerza los actos propios de la profesión, se castigará con la sanción que establece el artículo 250 del Código Penal vigente, a excepción de los gestores señalados en el artículo 26 de esta Ley. Las respuestas que me otorgan es sobre si puede o no ser jefe de departamento, lo cual no es la solicitud que se mando, sino el porque le permiten firmar y ponerlo en la página sin haber investigado. Así como las actuaciones del jurídico y la secretaría para mantener esa información.” (Sic.)

El Particular adjuntó la digitalización de una imagen de pantalla de la página oficial del Sujeto Obligado.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 16966/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El primero de diciembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El trece de diciembre de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, por medio del oficio sin número, del doce de dicho mes y año, el cual rubricado por el Titular de la Unidad de Transparencia y es dirigido al Comisionado Ponente, en los términos siguientes: 

“…
III. Refutación al acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad.

El acto impugnado que el recurrente atribuye a esta Unidad de Transparencia; así como, las razones o motivos de inconformidad, se niegan.
…
No obstante, este hecho se niega, ya que como se desprende de la simple lectura del oficio número CEDIPIEM/UT/027/2022, de fecha 23 de noviembre del año en curso, signado por el suscrito, se dio respuesta puntual a la solicitud de información formulada por el C.[…], como se transcribe a continuación 
…
En este sentido, C. Comisionado Ponente de Transparencia, el Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, como Sujeto Obligado no omitió ningún dato en su respuesta, por lo que no puede considerare que el derecho de acceso a la información del que es titular el recurrente haya sido negado, limitado o restringido al no recibir la información que, en su opinión, debió habérsele entregado. 

Sin embargo, como lo dispone el artículo 3.28 del Código Administrativo del Estado de México, el cual indica que “Todas las profesiones creadas o que lo fueren en el futuro, en todas sus ramas y especialidades, requerirán título y cédula para su ejercicio” bajo esa tesitura los profesionistas deben contar con título y cédula profesional legalmente expedida por autoridad educativa competente para ejercer los actos propios de una profesión, es decir la realización habitual a título oneroso o gratuito de todo acto o la prestación de cualquier servicio propio de cada profesión, bajo esa tesitura, de acuerdo a lo establecido por los artículos 2 y 3 del Reglamento del Artículo 5º Constitucional, relativo al Ejercicio de Profesiones en la Ciudad de México.

Para el caso que nos ocupa refiere que, toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener cédula de ejercicio con efectos de patente, previo registro de dicho título o grado, de dicho precepto legal se desprende que la cédula profesional no es un requisito indispensable para ejercer una profesión, quedando sujeto a la necesidad del profesionista el trámite para su obtención, sin que pase desapercibido, que las disposiciones legales que regulan en el ejercicio profesional, son solo em asuntos entre particulares, sin que rijan el servicio público.

En ese sentido conforme a lo establecido por el artículo 3.34 del Código Administrativo del Estado de México, indica que no son sujetos al ejercicio en esta entidad los profesionistas que ejerzan su profesión en calidad de asalariados, porque se encuentran sujetos a las funciones que ejerzan y establecidas en su relación de trabajo, no al ejercicio profesional, salvo que sus funciones o legislación tengan la obligación de tener cédula profesional, para su ejercicio (por ejemplo, los médicos integrantes del sistema estatal de salud).

Causales de improcedencia
Por lo antes expuesto y fundado: 

A usted C. Comisionado Ponente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, atentamente pido se sirva: 

Primero: Tener por rendido el informe justificado en mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México.

Segundo: Se resuelva a favor de este organismo y se declare el sobreseimiento del presente recurso de revisión o en su caso se confirme la respuesta objeto del presente recurso de revisión, de acuerdo con las facultades que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le otorga al Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México como sujeto obligado, tal y como se indica en el cuerpo de este escrito
…” (Sic) 

d) Ampliación de plazo para resolver. El veintisiete de enero de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Vista del Informe Justificado: El catorce de marzo de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo, por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado y sus anexos, entregados por el Sujeto Obligado, a fin de que en un término no mayor a tres días hábiles manifestará lo que a derecho corresponda, acto que fue notificado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
  
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, en sus fracciones I, II, de la IV a la VII, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se haya presentado el Recurso de manera extemporánea; se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o trámite mediante el pedimento de información, o bien, que el Solicitante haya ampliado la solicitud.

Asimismo, se considera por lo que hace a la fracción III, del artículo 191, de la Ley de la materia, toda vez, que ya ha sido admitido el Recurso de Revisión, se realizará el análisis correspondiente en el Considerando Tercero.

TERCERO: Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracciones III y VI, de dicho ordenamiento jurídico, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, por las siguientes circunstancias: 

· Cuando dicho medio no actualice alguno de los supuestos previstos en el diverso 179 de la presente Ley, y

· La solicitud se trate de una consulta.

Ahora bien, es de señalar que el Recurrente, que a través de la solicitud de información y el Recurso de Revisión, realizó la siguiente manifestaciones: “Se tiene conocimiento que este servidor público firma como licenciado sin tener dicho documento…Es personal de la directora Diana Pérez, quien lo ha mantenido en el cargo por ser él presta nombres de bienes inmuebles comprados con dinero ilícito, que habrían sacado de ocoyoacac…Alfredo Paiza González firma como licenciado sin serlo, ese es un delito - El hecho de que alguna persona se atribuya el carácter de profesionista sin tener título legal o ejerza los actos propios de la profesión, se castigará con la sanción que establece el artículo 250 del Código Penal vigente, a excepción de los gestores señalados en el artículo 26 de esta Ley…Así como las actuaciones del jurídico y la secretaría para mantener esa información”; la cual únicamente contiene afirmaciones sobre apreciaciones subjetivas carentes de sustento, ya que refieren a pronunciamientos en contra de un servidor público, y por lo tanto, las mismas devienen de IMPROCEDENTES; por lo que deben desestimarse para todos los efectos a que haya lugar. Lo cual toma relevancia, pues el Sujeto Obligado precisó que el servidor público si contaba con su título profesional de Licenciado en Administración, emitido por el Instituto Universitario del Estado de México.

Además, este Instituto localizó en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Ente Recurrido, la ficha curricular de Alfredo Paiza González, el cual robustece lo previamente señalado tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Establecido lo anterior, se procede analizar si se actualiza la causal de improcedencia establecida en el artículo 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, en principio, es necesario precisar que el Recurrente requirió entre, otras cosas “Así mismo se exige que la contraloria tome cartas en el asunto, realizando las denuncias correspondientes.” 

En razón de lo anterior, es necesario señalar que del análisis del requerimiento de información presentado ante el Ente Recurrido, se logra colegir que el Particular pidió que el Órgano Interno de Control realizará una acción específica, lo cual implicaría que el Sujeto Obligado elaborara una denuncia, lo cual se traduce a un documento ad hoc.

Sobre el tema, cabe precisar que de conformidad con los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 4° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona.

En ese orden de ideas, el artículo 3°, fracción VII, de la Ley General Transparencia, con relación al 3°, fracción XI, de la Ley Local de Transparencia, establecen que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Además, el artículo 3°, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, establece que un documento electrónico es aquel soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información. 

En ese contexto, se puede afirmar que, mediante el derecho de acceso a la información pública, los solicitantes pueden acceder a toda aquella información generada por los Sujetos Obligados, es decir, la ciudadanía puede allegarse de aquellos documentos que obren en los archivos por las dependencias gubernamentales. 

Lo anterior, es acorde con los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento. Robustece lo anterior el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/013/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”

Conforme a lo anterior, se advierte que el pedimento del Particular constituye un derecho de petición, al requerirle al Órgano Interno de Control, a realizar una denuncia en contra de un servidor público, lo cual no corresponde a una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponde a la elaboración de un documento ad hoc.

Lo anterior toma relevancia, pues según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 122), el derecho de petición, es una prerrogativa constitucional que tienen las personas para solicitar o reclamar a las autoridades públicas; por lo que, las instancias deben recibirlas y realizar una respuesta.

Además, la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, acción, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

De tal circunstancia, se puede colegir que el requerimiento de información realizado por el Recurrente, se trata de un derecho de petición y, por lo tanto, no es procedente la vía del derecho de acceso a la información, lo cual da como resultado que se actualice la causal de improcedencia establecida en el artículo 191, fracción VI, de la Ley de la materia, únicamente por lo que, hace al pedimento analizado.

Ahora bien, procede analizar si se actualiza la causal de improcedencia establecida en la fracción III, del artículo mencionado en el párrafo anterior; para lo cual, en principio resulta necesario traer a colación el diverso 179 de la Ley de la materia, que prevé lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico.
…”

Con base en lo anterior, y a efectos de verificar si el presente Recurso de Revisión actualiza alguna de las causales de procedencia del artículo 179 de la Ley de la Materia citado en párrafos que anteceden, es necesario enfatizar que a través de la solicitud de información el Particular requirió respecto de Alfredo Paiza González, lo siguiente: a) número de cédula profesional, b) institución educativa donde curso la licenciatura y c) año de graduación.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Departamento de Recursos Humanos y Materiales señalo al Particular respecto del inciso a) que no se identificó información alguna relacionada con la cédula profesional del servidor público; b) que tenía título profesional como licenciado en administración, emitido por el Instituto Universitario del Estado de México, y c) señaló que en virtud de acreditar los estudios requeridos conforme a los planes y programas autorizados por la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado de México, con fecha veintitrés de noviembre de dos mil doce. Además, dio los datos de identificación del título profesional.

Ahora bien, el Particular manifestó como agració que la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, iba relacionada con que si el servidor público podía o no ser Jefe de Departamento, cuando la solicitud de información era referente a las razones por las cuales le permitían firmar y ponerlo en la página de internet, sin haberlo investigado.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que los agravios señalados por el Particular, no guardan relación con lo solicitado inicialmente, aunado a que, tampoco se advierte que se este inconformando de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en respuesta, pues es de recalcar que este dio contestación a cada punto peticionado.

En otras palabras, el acto impugnado y los motivos de inconformidad del Particular, únicamente van tendientes afirmar que el servidor público referido en la solicitud no cuenta con el grado de licenciado y que el Sujeto Obligado no ha cumplido sus funciones para verificar dicha situación; lo cual resulta contrario a la respuesta entregada, pues como lo precisó el Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, el trabajador si cuenta con una Licenciatura en Administración.

Aunado al hecho que mediante informe justificado, acredito que el servidor público no estaba obligado a contar con cédula profesional, pues conforme al artículo 3.28 y 3.34 del Código Administrativo del Estado de México, que de su análisis conjunto, se logra vislumbrar que los profesionistas que sean asalariados, como lo son los servidores públicos, quedan exentos de contar con cédula profesional, para ejercer su profesión.

Por lo tanto, dado que el Medio de Impugnación no actualiza ninguna causal de procedencia, es que se actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción III, de la Ley de la materia; sin embargo, toda vez que fue necesario admitir el Medio de Impugnación, para verificar dicha circunstancia, lo procedente es SOBRESEER el mismo.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción IV, del diverso 192, en relación, con el 191, fracción III, ambos del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que su Recurso no actualiza ninguna de las causales de procedencia, establecidas en la Ley de la materia, toda vez que el Particular mediante la solicitud de información y motivos de inconformidad realiza diversas manifestaciones subjetivas, carentes de sustento, además que parte del requerimiento resulta un derecho de petición; por lo que, resulta procedente sobreseer el Medio de Impugnación, al ser improcedente.

Finalmente, se le hace del conocimiento al Particular que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E: 

PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente el Recurso de Revisión número 16966/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse la causal de improcedencia establecida en la fracción III, del artículo 191, en relación con el artículo 192, fracción IV, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.


SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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